
Año 89. 31 de julio tie 1942 Múm. 8. 

B O L E T I N O F I C I A L 
u m . 

OBISPADO DE SALAMANCA 

SecciónjOf íc ia l . 

, nns el Ilicorío Capilolar (S. V.) ilel Mmii 
HACEMOS SABER: Que habiéndose fundado par 

.el Excmo. Sr. D. Cándido Casanueva y Gorjón dos be-
cas denominadas de "Nuestra Señora del Castillo de Pe-
reña„ para segujr la carrera eclesiástica en los Semi-
narios de esta diócesis con las condiciones que a conti 
nuación se dirán. 

Por el presente llamamos a cuantos se consideren 
con derecho a ellas para que las soliciten, presentando 
en los Rectorados de los Seminarios Mayor o Menor> 
los siguientes documentos: Instancia dirigida al Ilustrí-
simo Sr. Vicario Capitular; árbol genealógico en el que 
se acredite el parentesco con el fundador; certificación 
expedida por la Delegación de Hacienda o por la Alcal-
día del pueblo en que conste la cuota o cuotas de con-
tribución que por todos conceptos paguen los padres 
del solicitante de la beca; certificación expedida por el 
Párroco de la buena conducta de los padres del solici-
tante y de éste, y el que esté cursando estudios eclesiás-
ticos, certificado de matrícula y estudios. 
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Las condiciones establecidas por el {undador a las 
cuales estarán sujetos los agraciados en lo que a ellos 
se refiere, son las siguientes: Preferencia: 1) los parien-
tes del fundador; 2) los naturales de Pereña y de Villa-
seco de los Reyes; 3) los naturales de cualquiera de los 
pueblos que actualmente forman los partidos judiciales 
de Ledesma y Vitigudino; 4) los naturales de los demás 
pueblos de la provincia de Salamanca. Condiciones o 
requisitos para disfrutar las becas: los becarios deben 
ser pobres, seguir internos la carrera del sacerdocio 
católico y no sufrir dos veces en la misma asignatura la 
calificación de suspenso o su equivalente. 

Obligaciones de los becarios: Durante sus estudios 
deberán rezar un Rosario cada semana por la intención 
del fundador. Una vez sacerdotes quedan obligados en 
conciencia a aplicar por las intenciones del fundador 
una misa en cada año, procurando celebrarla en el 14 
de mayo o en el día más próximo a él. Deberán asistir 
una vez en su vida a la fiesta de la Virgen del Castillo 
de Pereña que se celebra el 14 de mayo y aplicar la mi-
sa de ese día por el fundador. Este ruega a los beca-
rios, sin imponérselo como obligación, que siempre que 
les sea posible cómodamente, asistan a dicha fiesta del 
14 de mayo. 

El plazo para presentar los documentos que empieza 
A correr desde la publicación de este Edicto en el B O L E -

TÍN OFICIAL de esta diócesis, termina el día 1 de septiem-
bre del presente año de 1942. 

Salamanca, 20 de julio de 1942. 
El Vicario Capitular (S. V.), 
Lic. Pedro Salcedo. 
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N O M B R A M I E N T O S 
El limo. Sr. Vicario Capitular ha firmado los si-

guientes nombramientos: 
Ecónomo de Anaya de Alba y Herrezuelo, D. Aga 

pito Pereña Luis que desempeñaba el mismo cargo en 
Endrmal de la Sierra. 

Encargado de Monleón, D. Eugenio del Brío Palo-
mero, Ecónomo de Sandomingo. 

Encai gado de Endrinal de la Sierra, D. Jesús Agua* 
do Gascón, Párroco de Casafranca. 

Por haberse encargado nuevamente de su parroquia 
de Galinduste D. Juan López Oreja, ha sido nombrado 
Ecónomo de Yecla de Yeltes, D. Arístides del Rey Palo-
mero que hasta ahora era Teniente párroco de Galin-
duste. 

Iliciiríii CuDiliiliir diiljispailo de Salaiocii 
N O S E L L I C E N C I A D O D O N P E D R O S A L C E D O 

R A M O N , D I G N I D A D DE A R C I P R E S T E DE ESTA S A N T A 
BASÍLICA C A T E D R A L , VICARIO CAPITULAR DE ESTE 
O B I S P A D O . 

Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Emilio 
Monge S. Pedro, cuj'o domicilio se ignora, para que en 
el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este Edicto, comparezca en esta Vica-
ría a prestar a favor de su hijo Matías Monge Garrido 
el consejo para el matrimonio que tiene concertado con 
Josefa Cabo Escanden, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se dará al expediente el curso correspondiente. 

Salamanca, 10 de julio de 1942. 
El Vicario Capitular, 

Pedro Salcedo. 
Por maDdi.do de S. S. 

Dr. Juan Calzada Qalache. 
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CancilleríaJEpjscopal. 

C I R C U L A R 

sobre ios Ejercicios espirituales de los 
sacerdotes. 

. Subsistiendo las mismas dificultades que motivaron 
en el pasado año la suspensión por el Excmo. y Reve-
rendísimo Prelado de la obligación meramente diocesa-
na de practicar los Ejercicios Espirituales los Sres. Sa-
cerdotes cada bienio, el limo. Sr. Vicario Capitular (S. 
V ), ha acordado que en el presente año deberán prac-
ticarlos todos y solos los Sacerdotes de la diócesis de 
Salamanca o residentes en la misma que no los hubieren 
practicado en 1940 ni en 1941. 

Habrá una sola tanda de ocho días completos que 
tendrá lugar desde el día 20 del próximo agosto (empe-
zando a las siete de la noche) hasta el 29 por la mañana 
debiendo avisar los sacerdotes a quienes corresponde 
practicarlos a esta Cancillería si son de la capital, an-
tes del día 15 de agosto y si de los pueblos antes del 12 
a sus respectivos Arciprestes para que estos comuna 
quen los nombres a esta Cancillería antes de dicho 15 
del próximo agosto. 

Salamanca, 20 de julio de 1942. 
Dr. Gerardo Sánchez Pascua!, 

Caticüler Secretario. 
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Documentos de la Santa Sede 

«Motu Proprio» de Su Santidad 
Soncediendo a ios sacerdotes de todo el mundo 

la facultad de altar privilegiado durante el 
año de su Jubileo Episcopal. 

(Desde el 13 de mayo de 1942 al 13 de mayo de 1943) 

PIUS PP. XII 

Summo solatio novimus iubilarem Episcopatus Nos-
tri celebrationem filiorum Nostrorum ánimos ubique 
gentium ad mirandum prorsus precum concentum exci-
tare, quibus iidem, in tam gravi, quo angimur, rerum 
discrimine, et communi Patri, et Ecclesiae universae 
superna a Deo muñera impetrare contendant. Perquam 
a'ceptum id profecto Nobis obvenit; quandoquidem nihil 
magis hodie necessarium putamus, quam caelestem 
opem divinumque auxilium; atque ita testatum cerni-
mus christifideiium mentes voluntatesque in praesens, si 
umquam alias, mira quadam consensione incensaque 
caritate Nobiscum arctissime coniungi. 

Cupimus autem amplissimam hanc amoris significa-
tionem quodammodo rependere, aliquid ex inexhaustis 
Ecclesiae thesauris impertientes, quod ómnibus, ac sa-
cerdotibus potissimum, existimamus fore máxime gra-
tum. De Apostolicae igitur plenitudine potestatis, sin-
gulis sacerdotibusi rite probatis, persónate privilegium 
concedimus, cuius vi indulgentiam plenariam possint, 
Eucharisticum Sacrificium celebrando, uni animae pia-
culari igne expiandae applicare. Idque a die vigeat XIII 
huius mtnsis ad diem usque XIII mensis maii, anni 
MCMXLIII. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 262 - . 

Quod quidem firmum ratumque esse jubemus, con-
trariis quibuslibet non obstantibus. 

Datum Romae, apud Sanctum Petrum, die XII men-
sis maii, anno MCMXLII, Pontificatus Nostri quarto. 

Pius PP. XII. 

Suprei Saoradi CoDoreyaciiin del üaolo Oficio 
D E C R E T O 

DE PRAEVIA CENSURA LIBRORUM PIETATIS 

Supremae huic Sacrae Congregationi Sancti Officií 
haud infrequenter parvi libri pietatis ac folia precunts, 
deferuntur quae, etsi ab erroribus sunt immunia, quae-
dam tamen continent genuinae pietati christianae parum 
congruentia, et insueta cultus seu devotionis genera in-
ducunt non conformia cum Decreto S. Officii, diei 26 
maü 1937, "De novis cultus seu devotionis formis non 
introducendis„. 

Ut igitur haec vitentur, Ordinarii praeviam librorum 
foliorumque pietatis censuram doctos et prudentes viros 
deputent, qui in suo obeundo muñere nedum doctrinae 
puritati, sed et sacri cultus gravitati consulant; iidem-
que Ordinarii licentiam huiusmodi scripta edendi ne con-
cedant nisi maxima adhibita cautela. 

Datum Romae, ex Aedibus Sancti Ofticii, die 17 apri-
lis 1942. 

Joannes Pepe, Supr. S. Congr. S. Officii Notarius. 
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Del Poder Civil. 

Jefatura del Estado 

LEY de 11 de mayo de 1942, por la que se restablece en el Códi-
go Penal el delito de adulterio. 

Supr imido en la adaptación del Código P e n a l p r o m u l g a d o 
por la Repúbl ica el del i to de adul ter io , an tes sanc ionado por to-
das nues t r a s Leyes penales , y cons iderado el mat r imonio como 
un s imple con t ra to fác i lmente resc indible , n ingún otro a m p a r o 
quedaba al de recho del c ó n y u g e ofendido, q u e la disolución det 
v ínculo en el orden civil, con manifiesto ag rav io a la indisolubi-
lidad del matr imonio , consag rada por la moral c r i s t iana y exi-
gida por el mismo de recho positivo has ta en tonces v igente . 

Mas d e r o g a d a ron poster ior idad la L e y del Divorcio, resul-
taba q u e aún ese de recho le quedaba anu lado al c ó n y u g e ino-
cen te , v in iendo a q u e d a r to ta lmente impune , al menos en el or-
den penal , un a ten tado tan g r a v e cont ra la famil ia , p r imera en 
el o rden de las inst i tuciones s-ociales. 

A r e m e d i a r es ta l aguna de la L e y viene esta disposición, q u e 
no const i tuye , sin embargo , aque l la rectificación f u n d a m e n t a l 
de e r r o r e s t radic ionales en nues t r a s legis laciones pre té r i t as . 
Quizá fue ra preciso el inclui r un título especial que, a b a r c a n d o 
todos los deli tos con t ra el o rden famil iar , d e s e n v u e l v a sis temá-
t i camente preceptos que hoy aparecen suel tos en los más d iver -
sos del Código, y en a l g u n a s o t ras disposiciones especiales; iden-
tificar en su esencia , sin per juic io de d is t ingui r en sus sanc iones 
el adul te r io de ambos cónyuges , idénticos en su esencia a u n q u e 
diverso por la g r a v e d a d del daño mucho m a y o r en la infidel idad 
de la es^posa; sin descu ida r tampoco la ca tegor ía social de es te 
deli io que, sob repasando la es fera del honor pr ivado, l lega a 
her i r las más s a g r a d a s exigencias sociales. 

Mas ello implica, al mismo t iempo, la necesidad de rect if icar , 
en buena par te , las L e y e s civiles q u e r egu l an el ma t r imonio y 
s i ngu l a rmen te en este caso el a r t . 105 del Código, basado en 
idénticos per ju ic ios que del D e r e c h o R o m a n o pasaron a nues-
t r a s viejas Leyes , s i n g u l a r m e n t e a las Pa r t idas , y a g r a v a d o s 
luego por el sent ido laicista del Código napoleónico, patrón de 
muchas de nues t r a s ins t i tuciones jur íd icas . 
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En espera de tales rectificaciones y ante, ¡a necesidad de im-
pedir que prevalezca un instante más el criterio impunista del 
Código de la República, se dicta esta disposición, en la que so-
lamente se han introducido a lgunas modificaciones que, aconse-
jadas por la jur isprudencia , convenía introducir u rgen temen te 
en el Código, 

V en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo único. En el Título X del Libro segundo del Códi-
Penal , se incluirán las siguientes ediciones: 

C A P I T U L O VI 

Adulterio.—An. 446 bis a) L a mujer adúl tera será cast igada 
con prisión menor. 

En igual pena incurr i rá el correo de la adúl te ra si supiere 
<jue ésta es casada. 

Art . 446 bis b) No se impondrá pena por delito de adulterio 
s ino en virtud de querel la del marido agraviado. 

Este no podrá deducir la sino contra ambos culpables, si uno 
y otro vivieren, y nunca si hubiere consentido el adulterio o 
perdonado a cualquiera de ellos. 

Art 446 bis c) El marido podrá, en cualquier tiempo, remi-
tir la pena impuesta a su consorte. 

En este caso se tendrá también por remit ida la pena al adúl-
tero. 

Ar t . 446 bis d) La ejecutoria, en causa de divorcio por adul-
terio, sur t i rá sus efectos p lenamente en lo penal cuando fue re 
absolutoria 

Si fue re condenatoria , será necesario nuevo juicio para la 
imposición de la pena. 

Ar t . 446 bis e) El mar ido que tuviere manceba dentro de la 
casa conyugal o notor iamente fuera de ella, será castigado con 
prisión menor . 

La manceba será cast igada con la misma pena o con la de 
dest ierro . 

Lo dispuesto en los artículos 446 bis b) y 446 bis c) es aplica-
ble al caso defqueíse t ra ta en el presente. 

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Madrid a 11 de 
mavo de —Francisco Franco. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 265 -

Ministerio de Justicia 
DIRECCION G E N E R A L D E A S U N T O S E C L E S I A S T I C O S 

Con esta fecha digo al Ordenador Centra l de Pagos lo que 
s fgue: 

«limo. Sr . : «Para da r e íeci ividad económica a la L e j ' de 19 
f eb re ro del co r r i en te año, por la que se concede un-subs id io vi-
tal a l iment ic io y se r egu l an las pensiones a los padres pobres 
de ios sacerdotes víc t imas de la ba rba r i e roja , v d isponiéndose 
en el a r t . 5° de dicha L e y la habil i tación de, un crédi to adicio-
nal al Presupues to de gastos del Minister io de Justicia por l a ' 
cant idad de un millón de pesetas, es te Ministerio, hac iendo uso 
d e la autorización q u e le concede el ar t . 5.° d e la menc ionada 
disposición, ha dispuesto lo s iguiente : 

1." Que el subsidio vital a l imenticio, de conformidad con el 
a r t . 4 o de la expresada L e y se perciba a par t i r de 1." de e n e r o 
de l cor r ien te año, por meses vencidos, mien t ra s los expedien tes 
de pensión se t rami tan y no se h a g a efect iva la resolución defi-
ni t iva. 

2° El expresado subsidio se h a r á efectivo med ian t e n ó m i n a 
de percep tores fo rma l i zada m e n s u a i m e n t e por los Habi l i tados 
de! Clero de las co r respond ien tes Dióce.sis. f igurando en la pri-
m e r a el subsidio d e v e n g a d o y no percibido a par t i r de 1 ° de 
e n e r o has ta la normal ización del pago mensua l . 

Q u e estas nóminas serán p re sen tadas en la misma f o r m a 
q u e las d e m á s del per.sonal eclesiást ico con dotación presupues-
tar ia r emi t i endo m e n s u a i m e n t e un e j e m p l a r de e l las a la Di rec-
ción Genera l de Asuntos Ecle,siásticos. 

4." Los Habi l i t ados del Clero ha rán l l ega r a los perceptores 
del subsidio en la f o r m a es tablecida por las disposiciones vigen-
tes, la cant idad que les co r re sponda percibir , y las nóminas co-
r r e spond ien te s seráti just i f icadas de igual modo como las del 
personal eclesiástico con dotación en el Presupues to . 

5 ° Los Habi l i tados del Clero par t i c iparán a la Dirección 
G e n e r a l de Asun tos Eclesiá.-.ticos en la s e g u n d a qu incena de 
cada mes las ba jas que h a y a n tenido que rea l izar por cua lqu ie r 
concepto. 

Lo que t ras lado a V. I. pa ra su cumpl imiento . 
Dios g u a r d e a V. I muchos años. 
Madr id . 14 de julio de 1942.-KI Di rec to r Genera l , MARIANO 

PUIGDOLLEKS. 

limo. Sr. Vicario Capilulay cíe Sahunancn». 
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Anuncios. 

SOLUTIO CASUS MENSIS MAJI 

Capellanía quam habebat Antonias simplex era t beneñcium, 
personalis tamen obligatio celebrandi ipsi, ut apparet , non era t 
imposita, quoniam alii sacerdoti celebrationetn commendabat , 
quando ipse ce lebrare non poterat. Nunc igitur, d is t inguendum 
est ínter obligationem personaiem celebrandi et non persona 
lem. Quando obligatio est personalis, quotidie celebrandi, ali-
qua ip s i s conceditur, sicut famulis. quae aliis non conceditur, 
veluti operari is . I taque qui obligationem personaiem habent, 
aliquoties licite a celebratione, quin per alium celebrare tenean-
tur , vacare possunt justis de causis, quales sunt devotio, infir-
mitas, impedimentum. Devotione, juxta aliquos semel per heb-
domadam, quorum sententia est minus recepta; juxta alios,. 
quorum senieniia ab ómnibus fere probatur, saltem semel sin-
gulis mensibus sacrum omittere possunt; inmo juxta S. Alp. 
quater vel sexies in anno sac r rum offerre pro se vel personis 
sanguine aut amicitia conjunctis ipsis non negatur . Infirmitate, 
si haec ul t ra quindecim dies non perduret , ab ómnibus; si non 
ul t ra mensem, a non paucis; si ad dúos menses, a S Alp. vaca-
re posse sine onere per alium celebrandi, conceditur. Quod si 
beneficiatus ob infirmitatem omnino ad celebrandum fiat impo-
tens, et ordinatus fuisset titulo hujus beneficii vel capellaniae 
non tenetur toto tennrpore impotentiae per alium satibfacere; in-
mo etiamsi hoc titulo ordinatus non fnisset et alias non haberet 
unde viveret. Impedimento, et quidem rationabili v. g. si i ter 
ageret , vel de t inere tur in carcere tune tempore itineris per 
unum aut a l terum diem vel du ran te injuxta detentione missas 
omissas per íllium supplere non tenere tur . Reliqui omiies bene-
ficiati personali ter ad celebrat ionem non obligati cu ra re debent 
ut per alium celebrentur tot sacra quot fuerint omissa. Antonius 
igitur si invenire tur in circunstantiis in casu expressis, cum per-
sonaliter ce lebrare non teneatur , debet cura re ut omissae Mis-
sae per alium celebrentur; nec erit locus petitionis reduciionis 
cum adhuc st ipendium aequet stipendio dioecesano. 

Huic solutioni conformes inveniuntur sequentis circuli 6 bis, 
13, 15 bis, 18, 23, 29, 32, 51, 53, 57, (1, 62 
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Universidad Pontificia de Salamanca 

Grados académicos conferidos en la Universidad Pontificia d e 
Salamanca durante el curso académico 1941-1942. 

F A C U L T A D D E D E R E C H O CANÓNICO 

Grado de Doctor 
Don J a i m e Viñns P lanas , de la Diócesis de G e r o n a . 

• Celest ino Blanco Cordero, de la Diócesis de As to rga . 

Grado de Licenciado 
Don El ias del Blanco Alvarez , de la Diócesis de León. 

• Gregor io Mart ínez Garc ía , ídem ídem. 
» Aure l io A l v a r e z Rodr íguez , ídem ídem. 
• F ranc i sco A l v a r e z Alva rez . ídem ídem. 

» San t iago Z a r r a n z Sangüesa , de la Diócesis de P a m p l o n a . 

F A C U L T A D D E S A G R A D A T E O L O G Í A 

Grado de Licenciado 
Don Julián J iménez Zazo, de la Diócesis de Avila. 

• Lu i s S e r n a Núñez , ídem ídem. 
• julio Garc ía del Campo, de la Archidiócesis de Val ladol id . 
• E n r i q u e Velicia López. ídem ídem. 
> Maxtmiano A n d r é s Blanco, de la Diócesis de Z a m o r a . 
» Juan Manuel Garc ía Suárez , de la Archidiócesis de San-

t i ago . 

Colecta para la construcción déla iglesia de S. Eugenio en Roma 
Suma anterior 3 80.") 60 

A l d e a n u e v a d e la S i e r r a . . 3 50 
Aldeaseca de A r m u ñ a 3 00 
A l d e a t e j a d a . 5 15 
Avil i l la 2 50 
Brfbi lafuente 6oO 
Barbadi l lo 25 00 
Be rganc i ano 5,00 

Berrocal de H u e b r a 
Cabezavf'llosa 
Canla lap ied ra . . . 
Carb;i josa de A r m u ñ a . . 
Ca iba josa de la S a g r a d a . 
Casiel lanob de Vi l l iquera . 
Chaga rc í a Medianero 
Escu i i a l de la S i e r r a 

2 5 0 
2,00 

25 00 
3 00 
5 0 0 
5 ^ 5 
2 5 0 

10,00 
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E s p a d a ñ a 
F l o r i d a de L i ébana 
For ío l eda 
G a j a t e s 
G e j u e l o d e l Ba r ro 
H o r c a j o Med iane ro 
I rue lós 
Juzbado 
Mata de A r m u ñ a 
M a t a de L e d e s m a 
Mati l ia de los Caños 
Monte r rub io de A n n u ñ a . . 
Mor íñ igo 
Muñoz 
Nava l e s 
Pa lac ios Rub ios 
Hi C a r m e n (Par roqu ia de). 
P a r a d a de A r r i b a • 
P e d r a z a de A lba . 
Pedros i l lo de Alba y T u r r a 
Pedroso de A r m u ñ a 
P e r e ñ a 
P ino (El) 
P i t i egua 
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10 00 Porque r i za 2.50 
4 00 Pozos de Hinojo 6.30 

10 00 Seque ros 25 00 
5 00 Te j eda y Segoyue l a 6,35 
3 oO Topas y V i l l anueva de Ca-
7,50 ñedo 5 00 
•2,00 Tordi l los 3 70 

10 00 T r e m e d a l 1.50 
2 00 Valdunc ie l 2.00 
3 00 Val verdón 10 00 
9 00 Vído la (La) 1,80 
3,0U V i l l a m a y o r 3.00 
2,00 Vi l l a r de Saman iego 1.00 
2 00 Vi l la r de Pe ra lonso 11, 
3 50 Znírón 
7.00 Zori ta de la F r o n t e r a 4,50 

172 60 Ursu las (Salamanca) 2,50 
400 Hospital S m a . T r i n i d a d . . . 8,00 
2 20 Sa les ianas(Sanc t i Spíri tus) 17,00 
6 90 Gal legui l los . . . 2,00 
5 75 P a r r o q u i a de Sta . Hiena, 

15 00 de L e d e s m a 3,60 
1 50 
2^00 Total 4.255,10 

Obra Racional iel Cetro de los nogeles 
El Monumento Nacional dei Sagrado Corazón 

de Jesús en el Cerro de los Angeles 
L L A M A M I E N T O A L O S E S P A Ñ O L E S 

¡Católicos españoles! En el Ce r ro de los Ange les , cen t ro geo-
gráf ico de E s p a ñ a , s imbolizando la g r a n p romesa del S a g r a d o 
Corazón de Jesús al V e n e r a b l e P . B e r n a r d o de Hoyos, levantó 
al R e d e n t o r dei mundo la piedad, el amor y la fe de los españo-
les un soberbio m o n u m e n t o coronado por la grandiosa efigie del 
Corazón de Jesús en acti tud de bendec i r a nues t r a Pa t r i a . 

A n t e este monumen to , el día 30 de m a y o de 1919 S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII, J e f e del Es tado español , asistido por su Consejo 
de Ministros y an te un pueblo en fe rvor i zado q u e a rd ía en lla-
mas de emoción y entus iasmo, consagró España al S a g r a d o Co-
razón de Jesús y proc lamó an te la faz del mundo que Jesucris to 
es R e y inmorta l de los siglos y de las a lmas. 

El Monumento del Cerro de los Angeles no era un mona-
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mentó más del ar te y de la fe religiosa; e ra la expresión del ge-
nio católico de la raza hispánica, centro de constantes y devotas 
peregrinaciones, a ta laya de nuestra fe religiosa, antena espiri-
tual sintonizada con aquella otra que desde la colina del Vati-
cano, centro de la Cristiandad, repite sin cesar al mundo moder-
no, disperso y extraviado, el g ran mensa je del Evangel io que 
cantaron los Angeles la noche del nacimiento del Redentor : 
«Gloria a Dios en las a l turas y paz en la t ierra a los hombres d e 
buena voluntad». 

Hoy el Monumento del Sagrado Corazón de Jesús del Cer ro 
de los A-ngeles está en ruinas. Todo el valor de simbolismo y de 
dromesa que tenía suscitó contra él el odio de la ant i-España. 
Apenas comenzaron a de r rumbar se por los sacrilegos incendios 
los templos de Madrid, el satanismo de la revolución impía y la 
barbar ie iconoclasta de las hordas rojas organizó expediciones 
profanadoras al Cerro de los Angeles, y la milicianada, que 
pr imero trepó por las benditas piedras pa ra escupir más de cer-
ca contra el Redentor sus blasfemias de réprobos obstinados, 
formó después delante del monumento el pelotón de ejecución 
que fusiló la imagen del Sagrado Corazón de Jesús, y el p r imer 
viernes del mes de agosto, la fecha es simbólica, consumó el sa-
crilegio volándole con dinamita.—Vencimos, vencimos. Ya ca-
yó el B a r b u d o - g r i t a r o n los sin Dios en la manifestación que 
organizaron en el cercano pueblo de Getafe, a l te rnando con el 
canto de la Internacional . 

Todos los buenos españoles se estremecieron de horror al co-
nocer la noticia de tan sacri lega profanación. El espíritu reli-
gioso herido en las fibras más íntimas del a lma nacional, vió en 
aquella nueva crucifixión nuevo motivo de exaltación de los va-
lores eternos de nuestra fe y de nues t ra raza Por todas partes, 
en las t r incheras y en la re taguard ia de la España Nacional y 
ante las checas de la zona roja resonaba sin cesar el eco de aquel 
valiente ¡Dios no muere! ¡Cristo vence! ¡Cristo reinal, que en el 
momento de la explosión de la dinamita cantaron las Carmeli-
tas del Cerro des te r radas en Getafe. Y en el corazón de tojdos 
brotó un deseo que era unánimemente manifestado con estas 
palabras: «Cuando se termine la g u e r r a levantaremos otro mo-
numento mejor». 

L a hora ha llegado. Bajo la protección decidida del Caudillo 
España en te ra con todas sus instituciones públicas, religiosas y 
civiles, quiere levantar en el Cerro de los Angeles , monte san-
to del Señor en España , un monumento al Sagrado Corazón de 
Jesús para sustituir al que des t ruyeron los rojos, que por sus 
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dimensiones, por su nervio, por su estilo, por las obras apostóli-
cas que se crearán junto a sus muros, s e i á centro y foco de fer-
vor religioso, cifra y compendio del catolicismo de ia comunidad 
hispánica, faro de sus destinos misioneros, motor de todas sus 
empresas espirituales, punto de convergencia de las miradas de 
todos los españoles cuando necesiten implorar los auxilios y las 
bendiciones del cielo para las empresas nacionales y particu-
lares. 

F r e n t e al intento satánico de convert i r el Cerro de los Ange-
les en Cerro rojo, España debe t ransf igurar le en otro Tabor, 
donde aparezca la gloria de Cristo con todo el esplendor de su 
Realeza Divina, encuentren la luz y la fuerza, la dicha y la paz, 
la justicia y la car idad. Dios ha prometido el premio a los hom-
bres y a los pueblos que le glorifican; Dios está en medio de los 
que se congregan en su nombre, y Dios premiará y acompañará 
s iempre desde el Trono que vamos a levantar le en el centro 
geográfico de la Patr ia , a nuestros gobernantes , a todas nues-
tras instituciones públicas y privadas, a todos y a cada uno de 
los españoles. En esa época de los g randes retornos hacia los 
valores eternos, el Monumento del Sagrado Corazón de Jesús 
€n el Cerro de los Angeles será un hito luminoso que señale el 
reencuent ro de Cristo con España, y a su sombra florecerá la 
paz de Cristo en el reino de Cristo. 

jCatólicos! ¡lispañolesl Con la emoción que producen en el 
a lma los g randes acontecimientos y las fechas extraordinarias , 
como Director de la Obra Nacional del Cerro de los Angeles os 
convoco a todos a la santa y patriótica empresa de repa ra r la 
más g rave ofensa hecha por los rojos a nuestro Dios y a nuestra 
Pa t r ia . Gallegos y asturianos, vascos y navarros , andaluces y 
extremeños, ca ta lanes y aragoneses, castellanos y españoles to-
dos; los ricos y los pobres, los niños, los ancianos y los jóvenes, 
contribuid con generosidad a la suscripción nacional para le-
van ta r en el Cerro de los Angeles el Trono de la Realeza de 
Cristo sobre España . 

Madrid, 26 de junio de 1942. 

Emiliano Anibarro Espeso, 
Director de la Obra Nacional del Cerro de los Angeles. 
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Sabemos que la Editorial Católica Subirana, de Barcelona, 
está terminando de imprimir una obra interesantísima, adecua-
da para libro de texto, no sólo en nuestros Seminar ios sino tam-
bién en nuestros Institutos y Colegios. Es un CURSO D E SA-
GRA DA ESCRITURA, compendiado en cien lecciones, com-
puesto por el P. PIduardo Cirera Pni t , Prepósito de la Congre-
gación del Oratorio de San Fel ipe Neri de Gracia (Barcelona), 
conocido por otros diversos escritos, especialmente por su obra 
tan elogiada RAZON D E LA LITURGIA CATÓLICA. 

En la citada obra nueva, documentada con copiosas notas, 
está compendiado, en estilo claro y fluido, todo lo más impor-
tante de la Sagrada Escr i tura del Ant iguo y del Nuevo Testa-
mento, todo lo que puede interesar a los a lumnos de esta asig-
na tura , todo lo que sirve para formar un conocimiento suficien-
te completo y exacto de una materia tan amplia como esta. 

L a obra constará de dos tomos cuyas condiciones mater ia les 
se darán a conocer opor tunamente . 

R E V I S T A D E FILOSOFIA. Publ icada por el Instituto de 
Filosofía «Luis Vi ves», del C. S, de Investigaciones Científicas 
(Serrano, 121.—Madrid). 

Acaba de salir el pr imer número de la «Revista de Filosofía». 
Esta revista por ser la única que en su género existe en Espa-
ña, viene fel izmente a l lenar un hueco que se notaba en el mo-
vimiento cul tural de nues t ra patr ia . 

Se propone como fin unir los esfuerzos dispersos de todos los 
que en ella cult ivan en serie los estudios filosóficos; da r a cono-
cer el fruto de sus investigaciones y suminis t rar les amplia y fiel 
información del movimiento filosófico nacional y e x t r a n j e r o . 
P a r a el cumplimiento de estos fines cuenta con la colaboración 
de los mejores filósofos nacionales; y abre además SUB páginas a 
cuantos sientan la vocación de cooperar a la res tauración filo-
sófica española con t raba jos que puedan in teresar en cualquieira 
de las disciplinas filosóficas. 

Este primer número, pu lc ramente p r e sen t ado de más de 200 
páginas, publica impor tantes y valiosos ar t ículos o notas de los 
Profesores: ZaragUeta, Font y Puig, Ye la Uiril la, Mindán, Pa-
lacios, Ceñal y Alvarez de Linera . Es una revista que no debe 
fal tar en la biblioteca de centros de estiui ios o de aficionados a 
la Filosofía. 
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D E V O C t O N A R I Ü P A R A L A S J Ó V E N E S DE A. C., por ei 

Dr . D . V icen t e E n r i q u e Tarar icón . Precio, 10 ptas.-, encuade r -
nación en tela. En piel y cor te oro, ptas. 3j . 

Joven de A . C., ha sal ido tu Devocionar io . Un Devocionar io 
escr i to exc lus ivamente pa ra tí. P a r a o r i en ta r tu vida p iadosa . 
P a r a d a r l e a tu piedad un ca rác te r l i túrgico j ' apostólico nece-
sario pa ra tu vida. 

Lo ha escr i to un sace rdo te que conoce p e r f e c t a m e n t e tus 
problemas . Q u e ha t r a b a j a d o muchos años en la formación de 
nues t r a s J u v e n t u d e s de A. C. 

Y lo ha escri to con el deseo de a j ' u d a r a tu formación. D e 
faci l i tar el camino de tu piedad. 

En él encot i t ra rás cuan to necesi tas pa ra adqu i r i r la p iedad 
que es ind ispensable p a r a tu misión de apóstol. 

El «Devocionario pa ra las Jóvenes de A. C.», escri to por el 
Dr . D . V icen t e E n r i q u e T a r a n c ó n , Consi l iar io Diocesano de Ju-
ventud F e m e n i n a , es tu Devocionar io , 

Su doc t r ina a b u n d a n t e y sólida, sus oraciones l i túrg icas y 
o r ien tadas al apostolado, su estilo terso y juveni l , hacen de e s t e 
Devocionar io un medio ind ispensable p a r a tu formación y p a r a 
la prác t ica de la piedad propia de la joven de A . C. 

D E V O C I O N A R I O P A R A L O S J Ó V E N E S D E A. C., por el 
Dr . D. Luis Sanz B u r a t a . Prec io 12 ptas. , e n c u a d e m a c i ó n en te-
la. En piel y cor te oro, ptas. 35. 

E n t r e s a c a m o s del prólogo escri to por el mismo limo.' Seño r 
Obispo de Tor tosa , Consil iario G e n e r a l de la A. C. E s p a ñ ó l a l o s 
pá r r a fo s q u e copiamos a cont inuación: 

«Y sin sal i r del marco de la v ida ord inar ia . ¡Cuántos jóvenes 
íio existen a c t u a l m e n t e a quienes u n a p iedad i lus t rada , ejerci-
t ada con prác t icas adecuadas , conv ie r t e en personas encan ta -
doras , sól ida e spe ranza de mejoras días p a r a el mundodolor ido!» 

«He aquí , pues, joven amadís imo, la nobi l ís ima e m p r e s a eft 
q u e q u i e r e a y u d a r t e es te librito». 

Po r todo lo cual es obvio no q u e r e r hace r por nues t r a p a r t e 
un elogio del «Devocionario», q u e q u e d a r í a pálido después de 
le ídas las an te r io res l íneas-

Salamanca.—Imp. de Calatrava, a cargo de Manuel T, Criado, 
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